
/ {#
§*il*ffi*&# ffiffi ffiffiruffiF*#ffi,ruffiÉ& *ffi ffi$tiffi&

'oAño de la Esperanza y el Fortatecimiento de la Democracia" tflñftñf.§bpiUr*.6*fb.pe

RESOLUCTÓN DE GE REN CIA GE NERAL N'O32.2O26.SBP.GG

Piura, 3 de febrero del 2026

YI$TO:

Los lnfonnes N'048-2025-SRCHIVO GENERAL(28.11.2025) y N"001-2026-SBP-ARCHIV0 GENERAL
(21.01.2026) del Archivo General, el lnfonne N"012-2026-SBP-OPP (20.01.2026) de Ia Oficina de
Planificación y Presupuesto, el lnforme Juridico N'046-2026-SBP-0AJ (03.02.2026) y elvisto favorable de
fecha 03 de febrero del 2026 de la Gerencia General de Ia Sociedad de Beneficencia de Piura,

CÜNSIDEEA[{SG:

Que, a través del Decreto Legislativo N" 141L, se regula la naturaleza jurídica, funciones,
estructura orgánica y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia, asimismo se aprueba

distintos dispositivos legales emitidos por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, mediante Resolución Ministerial N." L85-202L-MIMP de fecha 15 de Julio del 2021, se

apru "Lineamientos para la lmplementación de Buenas Prácticas de Gestión de las

de Beneficencia", con el objetivo de Establecer lineamientos para la gestión eficiente
y eficaz de las Sociedades de Beneficencia, en el marco de lo dispuesto en el tercer párrafo del

artículo 4 del Decreto Legislativo N" 141L. Estableciendo en el Capítulo Vll numeral 7.3 el

lineamiento 3 de la Gestión del archiuo documental.

Que, la Oficina del Archivo General a través del lnforme N'048-2025-SBP*ARCHIVO GENERAI-

presenta propuesta del Plan Anual de Trabajo Arehivístico 2026 de la Sociedad de Beneficencia

de Piura, y señala que tiene como ohjetivo establecer E implementar medidas y actividades

archivísticas que permitan fortalecer el efrciente tratamiento tÉcnico integral de la organización,

adminiitración y conservacién de lcs documentos, así como la adecuada administración de la
informacién documental que permita resolver solieitudes internas y externas de la lnstitución; así

implementar medidas de preservacién, custodia y seguridad de la documentación física,

aÍ *fe*tivo r*an*j* y f*rt*leeimi*nt* de Ia gestión ernhivística

Asimismo, a través del lnforme N"001-2026-ARCHIVO GENERAL de fecha 21 de enero del 2026, la

encargada del Archivo General reitera la revisión y aprobación del Plan Anual de Trabajo del

Archivo General delAño 2026 de la Sociedad de Beneficencia de Piura, para su revisión y posterior

aprobación de la Oficina de Planificación y presupuesto para su revisión y la emisión de opinión y

a la Oficina de Asesoría Legal para emisión de la opinión legal respectiva.

Que, rnediante Proveído N"2863-2026-SBP-GG, la Gerencia General, remite la propuesta del "Plan

Anual de Trabajo Archivístico 2026 de la SBPIURA", señalando que la Oficina de Presupuesto y
Planificación es competente para la elaboración del mencionado Plan, señalando además que el

Reglamento de Organización y Funciones de la SBPIURA, precisa en el literal b) que la Oficina de

Presupuesto y Planificación tiene entre sus funciones el de formular, actualizar, proponer y
difundir los documentos de gestión institucional en coordinación con las oficinas de la institución;
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Mediante lnforme N"012-2026-SBP-OPP de fecha 20 de enero del2O26,la encargada de la Oficina

de Planificación y Presupuesto, informa a la Gerencia Generalde la Sociedad de Beneficencia de

Piura que, de la revisión del Plan Anual de Trabajo, se advierte que: las actividades programadas

no demandan recursos presupuestales adicionales, ya que se ejecutarán con los recursos

humanos y materiales existentes; o, si aplica: se encuentra presupuestado los solicitado por el

Jefe de Archivo General de la institución para llevar a cabo las actividades que se encuentran
previstas aprobado para el ejercicio fiscal 2026, precisando lo siguiente

o El Plan Anual de Trabajo del Archivo General - Año 2026 se encuentra alineado con el

Plan Estratégico lnstitucional vigente.
r Las actividades y metas propuestas son coherentes y técnicamente viables.

o El Plan no genera impacto presupuestal adicional, cuenta con disponibilidad
presupuestal.

F-i.

Técnica Favorable al Plan anual de Trabajo del Archivo General - Año 2026, recomendando

continuar con el trámite a la üicina de Asesoría Legal para su sustento legal y posterior trámite

conespondiente.

Que, la propuesta del Plan se encuentra en concordancia con el Lineamiento 3: Gestión del archivo

documentalde los "Lineamientos para la lmplementación de Buenas Prácticas de Gestión de lm Sociedades

de Beneficencia", asimismo su apmbación contribuye al cumplimiento del objetivo estratágico fortalecimiento

de la gestión administrativa con resultados eficientes, eficaces y transparentes;

su parte, la Oficina de Asesoría Legal a través del lnfonne Jurídho N"046-2026-SBP-OAJ de fecha 3 de

del 2026, considera favorable la aprcbación de un "PLAN DE TRABAJO ARCH¡VI§TICO DEL

GENERAL DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENC¡A DE PTURA-AÑO 2026", porencontrarse el

procedimiento acorde con la normativa específica vigente; cuya aprobación es necesaria con la finalidad de

establecer e implementar medidas y actividades archivísticas que permitan fortalecer el eficiente tratamiento

integral de la organización, administración y conservacién de documentos y consecuentemente una

adecuada administrmión, que preserve y salv4uarde el Patrimonio documental de la Sociedad de

Beneficencia de Piura,

Contando con la autorización favorable de la Gerencia Generalde la Sociedad de Beneficencia de Piura, de
fecha de 3 febrero del 2026.

De confonnidad con el Decreto Legisldivo N'1411, que regula la Naturaleza Jurídica, Funciones, Estructura

Orgánica y Otras Actividades de las Smiedades de Beneficencia y con las facultades conferidas mediante

Resolución de Prcsidencia del Directorio N"001-2023-SBP-P, de fecha 6 deenero del 2023,c0n las

lnforme precedentemente citado Ia encargada de la Oficina de Planificación y Presupuesto emite
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vismiones de la Ofcina de Planifreación y presuprcsto, Archivo Genenal y Asesoría Legal de la Sociedad de
Beneficencia de Piura;

SH RE§UELVE;

ARTICUTO PRIMERO. - APROBAR CI "PLAN ANUAL DE TRABAIO RRCIT|VíSTICO DET ARCHIVO

GENERAT - eÑo 2026 DE tA §oclEDAD DE BEñtEFlcENctA DE ptuRA, el mismo que en Anexo
f<¡rma parte integrante de la presente Resolución.

LO §EGUNDO. - ORDENAR alJefe del Archivo General, la implementación y control del
a*ju*e* * §* pr*É**t* r***tr¡*É*r*.

TERCERO. - BISPONEñ, que la Secretaría de Gerencia General remita eopia de la
presente Resolución y adjuntos a los diferentes órganos que conforman la entidad, para su

conocimiento y debidc cumplimientc.

ART¡CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de lnformática la publicación del presente Plan de
Trahajo en el Portal Web lnstitucional de la Sociedad de Beneficencia de Piura
(www.sbpiura.gob.pe)
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